
“ 

'* REMUBLICA DEL ECUADOR no me Qq18 

“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
pgs 

r - 

RESOLUCION RL-5468 

HUGO LARREA ROMERO 

INTENDENTE DE COMPANIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No.6053,- 
de 22 de diciembre de 1,976; 

CONSIDERANDO: 

Que el 10 de octubre de 1.978, se ha otorgado ante- 
el wotario 7? del Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Maldonado- 
Rennella, la escritura pública de constitución de la con 
pañía de responsabilidad limitada denominada ''INMACU, 1N- 
MOBILIARIA ACUARIO CIA LTDA". 

Que el Dr, Henry Raad Antón, debidamente autorizado 
como aparece de dicha escritura, ha presentado cuatro co 
pias notariales de la misma, solicitando la aprobación - 
de la constitución de la compañía mencionada, 

Que consta de la misma escrítura, que se ha dado -- 
cumplimiento « lés requísitos legales. 

KESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la - 
compañía de responsabilidad limi 

tada denominada “INWMACU, INMOBILIARIA ACUARIO CIA LTDA", 
cuyo domicilio es la ciudad de Cuayaquil, con un capital 
social de DOSCIENTOS MIL SUCRES dividido en doscientas - 
participaciones sociales de un mil sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que se publique por una 
sola vez, en uno de los periódi- 

cos de mayor circulación en esta ciudad, el extracto de- 
la escritura pública de 10 de octubre de 1,975, que será 
elaborado por este Despacho, y la razón de su aprobación. 

ARTICULO TERCERO, - Disponer que el Notario 7” de es 
te Cantón, al margen de la matríz 

de la escritura pública de 10 de octubre de 1.973, tome- 
nota de haber sido aprobada mediante esta Resolución y - 
siente razón de su cumplimiento.
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ARTICULO CUARTO. Disponer que el señor Reg Letrador 
Merdant11 del Cantón Gua Faquil: 

Inscriba la referiia escritura pública y esta Reso- 
lución en el Registro a su carzo, de acuerdo con el Art. 
139 de la Ley Compañfas; y a+: 3” del D.S. No.733- 
del 22 de ag 3 ae cr 975; y, AS Cuspla con las demás- 
prescripciones contenidas en la Ley e Registro; y en el 
Art. 33* del Código de Comercio. 

COMUNIQUESE. Y Dada y £ 
de Compañías, en Guayaquil, 
de noviembre de mil noveci 

da en la Superintendencia 
os diecisiete días del mes 
setenta y ocho. 

    

   Larrea Kone 
INTENDENTE DE COMPARIAS 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede, el se - 
for doctor Hugo ¡arrea Romero, Intendente de Compañías, - 
en Guayaquil, a los diecisiete días del mes de noviembre 
de mil novecientos seteuta y ocho.- LO CERTIFIGA 
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CERTIFICO:; QUE con fecha de hoy, fue inscrita esta Resolución 

de fojas 29.912 a 29.916, nímero 6.396 del Rdetstro Me 

y anotada bajo el número 23.311 del Repertorio.- Gu uil,    


